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VISTOS:  
 

Que, mediante Informe N° 000071-2025-OEDI/GG-OAJ del 17 de junio de 2025, la Oficina 

de Asesoría Jurídica, en el marco de sus competencias, emite opinión legal favorable 

respecto a la propuesta de modificación del artículo 4 de la Resolución Jefatural de 

Administración N°000001-2025-OEDI/GG-OA realizada por la Oficina de Administración; 

 

 Con el visado de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y la 

Oficina de Asesoría Jurídica; 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; la Resolución Directoral N° 008-2024-

EF/52.01 que aprueba la Directiva N° 003-2024-EF/52.06 “Directiva para el Manejo de la 

Caja Chica”; la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 que aprueba la Nº 001-2007-

EF/77.15 “Directiva de Tesorería”; la Resolución Jefatural de Administración N° 001-2024-

OEDI/OA que aprueba la Directiva N° 001-2024-OEDI/OA “Apertura y/o ampliación de la 

caja chica”; la Resolución Jefatural N° 002-2024-OEDI-JEF que aprueba el Texto Integrado 

del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Estudios y Diseño de 

Proyectos de Inversión y la Resolución Jefatural de Administración N° 001-2025-OEDI/GG-

OA; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificar el artículo 4 de la Resolución Jefatural de Administración N° 
001-2025-OEDI/GG-OA, cuya redacción queda estipulada en el siguiente término:  

 
Aprobar, la escala de movilidad local para el año 2025, como Anexo I, la cual se 

adjunta a la presente resolución. 
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Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la sede digital del 

Organismo de Estudios y Diseño de Proyectos de Inversión (www.gob.pe/oedi). 
 
Regístrese y comuníquese  

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 

PEDRO ARTURO REYNA ROBLES 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN(e) 

Organismo de Estudios y Diseño de Proyectos de Inversión 
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ANEXO I 
 

 


		2025-06-17T17:04:54-0500
	CAMPOS RODRIGUEZ Rosa Consuelo FAU 20612528587 hard
	Doy V° B°


		2025-06-17T17:36:43-0500
	PACHECO FLORES Ana Cecilia FAU 20612528587 soft
	Doy V° B°
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